
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el expediente contentivo del proceso de la 

referencia informando que el profesional del derecho que representa al demandante señor 

Alejandro Ibáñez Mendoza presentó renuncia al poder. Sírvase proveer. 
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JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diecinueve (19) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALEJANDRO IBÁÑEZ MENDOZA 

DEMANDADOS EXPRESO TREJOS LTDA 

 ESPECIALES ALFÉREZ REAL LTDA 

 LA EQUIDAD SEGUROS 

RADICADO 17001-31-03-006-2013-00102-00 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del proceso en referencia para tal efecto se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 76 del 

CGP y obrando dentro del expediente memorial presentado el 13 de julio de 

2020, por parte del profesional del derecho Doctor FERNEY MELLER CRUZ 

QUESADA mediante el cual informa la renuncia al mandato judicial otorgado 

por el demandante señor ALEJANDRO IBÁÑEZ MENDOZA; este judicial 

aceptará la renuncia al poder presentada, advirtiendo que tal actuación surte 

efecto 5 días después a la radicación del memorial que da lugar a este 

pronunciamiento.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR  la renuncia al poder presentada por el 

profesional del derecho del profesional del derecho DOCTOR FERNEY 

MELLER CRUZ QUESADA como apoderado del demandante  señor 

ALEJANDRO IBÁÑEZ MENDOZA. 



  

SEGUNDO: ADVERTIR que la renuncia presentada pone término al 

poder otorgado cinco (5) días después de presentado el memorial en este 

despacho (13 de julio de 2020).  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico Nº 87 

del 20 octubre de 2020 
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